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1NSTlTUTO II:8PAROL D& MONBDA
BXTBANnRá

Mercado de DIVúlaa de Madrtd

OAII8.LOe

ORDEN <le 19 ae febrero de 1969 por la que ...
dispone el eumPllmfmto <le la sentencia llIctoda
por el TrlbuMl Supremo en el recurso contenctoso
odminl8tratwoIn_POr doña M"""'''' Ne¡¡ra
Arias contra la Oráen de 30 de .eptiembre de 1964
y Decreto <le 31 <le octubre <le 1983.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioBó-adm.1niStrativo seguido
en única instancia ante la Sala QuInta del 'ftIbunal Supremo.
Interpuosto _ dolla Manueda ft'Q1'& ArIas, demandante. la
~acI'" General, demandada, contra laa Ordenes de
este _lo de lO de septiembre de _ y Decreto de 31 de
octubre de 1913. a_tortu de la .-opIacIón de la primera
y de la ne!lm1_"" 1 pr_ .máldmos 1 mlnlmoo la segunde,
del polIgono eVite. (primera amD!laclónJ, de santiago de
Compeatela. se ha dictado con feclia 7 de dlclelnbre de 1968
_tencla, cuya parte dispositiva es C<lUlO sigue:

«FalIamoo: Que estimando parclaImente el recurso conten
clolo-adm\Q\stratlvo Interpuesto en n_ de dolla Manuela
Neyra Arlaa contra la Orden del _ de la VIvIenda
de lO de septiembre de 19M, Y deelarando Inadmlalble el
promovido contra el Decreto de 81 de octubr8, de 1988, debemos
declarar y declarUlOl nula, por no .... conforme a derecho,
la citada Orden, deelarando en su 1118.... que laa parcelas 243
y 2" del poIfl¡ono eVite. (~ón), de Santiago
de Compostel... deben _ lneI en la prltnera zona
tocios los terrenos de ambas 81tuaclos a menos de
30 metros de la avenida de SU santidad Juan XXIII. calle de
PeIamIoo y camlnos de Corredelra dos C<Jmos y a Porto de
Vlte, y clasificando en la segunda, v_doIoo el preclo uni
tario de 187,Ill pesetas metro cuadrado, todos loa lnJ1>,edlatos
a 108 anter10rea sitos a más de 30~os de 80 metros de
las citadas vlas pavimentadas y r delando subsistente
el luatlprec\o as\lPlado a laa construcclonea 1 acoráendo ele
var en 1& cuantia correspondiente al aumento de valor de los
terrenos el selIalado como premio de afección; sin especial de
eIeracIón lObre costas.

Aaf por esta nuestra aentenc1a•. que se pubUcará en el ''Bo
letln Ofkñal del lI8tado" e 1118eI'tllrá en la "COlección LegI8IatI
va", definitivamente juzgando, lo pronucíamos, mandamos y
lIrmamos..

En su virtud, este Miiltsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en S"" proPIos términos la referida sentencia, publl·
cándose el alUdIdo fallo en el dloIeIln Ollclal del listados, todo

Ilmo. Sr.: En el recurso contcm")'o~8I"m1n'atn.t1vo seguido
en 1lnlca Instancla ante la S&la QuInta del 'ftIbunal Supremo,
Interpuesto _ don Franclllco Martlnell Arenaa en nombre
de don Pedro B\!rIXlelo CalIela, _.Mante, la Adminlstrac:lón
OoneraI, ~ CWla, contra laa''~ de este Mlnlaterlo
de 28 de _ de 19118 Y 27 de diciembre de 1988, sobre
ex¡nplaclón de la __a O1lm...o 1M, _ en el pellgono
«San _, de o-. se ha _ eon fecha 25 de
noviembre de 1988 ....tencl... euya parte dI8pos\tlva es como
a1gue:

cPaIIamos: Que eatlmando en parte el recurso contencioso
adminlBtratlvo Interpuesto por don _ M.._ Arenas,
Procur1III<x' de los '1'r!bunal6!, en nombre de don Pedro Ber
mejo CaIIeJo, deboD¡oa declar... ·1 __ que procede va
1""... la __ 11M del~ ''8ah Antonio", de
Cuen.... de dIebo propietario, en laa -. que se detallan
en los d1f_teacorialdtnmdos de ....tencla, revocando
en llWl!lto se _ a laa anted\Clla8 deeIaraclones las re
soluciones del Mlnl8terIo de la~ Imoumadas en ella,
eon_ándolBa en _to no_~ 10 liuIIcedo. ab8ol
viendo a la A.....",_ón de la dem'" y 8U8 pretenslones /en cuanto a _; llIn hacer _ oonden8 de costas. .

Aa! por esta _a sentencia, que se publicará en el ''Bo
letln Ofkñal del EIItado" e _á en la ''OoIeccIón Le¡¡lSlati
va", defllUtI_te IUllllBDdo. lo _-os. mandamos J
l1rDI&DIcJb

lIln su virtud, este MInIsterio ha tenido a bien disponer se
ctlllPla en .... proploa, términos la referlde _tencla, publi
cándose el alUdIdo fallo en el cBo!etln 0GcIaI del Bstado>, todo

'ello en cumpllmlento de lo preveaIdo en la Le1 de 27 de di·
clembre de 1\lll6.

Lo que comunico a V. L a 100 efectos oportunos.
D!oI! ......-de a V. L mueboo aAoo.
-. 19 delItebrero de 19419._. D.. el Subsecretario, Bias

Tello hrnándes-Caballero.

IlJno. SI'. Dlreetor Gerente de Orbanlzac\ón.
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1 DóIai' O•. S. A. . .
1 Dólar canadiense '" .
1 FraIlCO francés nuevo .
1 Libra eelerUna .
1 Franco suizo .................•.. ,..•..•...

100 Francos belns .
1 Marco alem1m .

100 .Uru ItaIIanaa .
1 FIorln bolandés .

i=~:a..::..:::::::::::::::::::::::::
1 Corona "~a .
1 Mareo 1In1andés .

100 CbeIIt\eS auatrlacos .
100 EBCu<lClS, portugueses .

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

j

ORDEN <le 19 <le 'ebrero <le 1969 por la que se
dIopone el eumpllmfmto <le la _tencia 11_por el TribUnal S__ en el..-r1O ___In_ IlIterpuuto POr _ lta1ael 0rtIe ae
S_ U Arbez, ...~e <le ""'" Morl4 <lel
C_en corlliNrM~_ U <>ITos, _tra
la Ora... <le 13 <le ttmlo <le 1'".

Dmo. 81'.:. Bn el·'recurso oonten.clcw»dmtnJltrativo seguido
en llnlca instancia ante la S&la~ del 'ftIbUnal SUpremo,
lnIerpueato ¡ior .doo !latael 0rtIs de _ 1 Mbox en
nombre 1 rep__ón <le doIla MarIa doI C_ C«tUar
Machlmb.......... l' otros, __ la .....!DI_ón (]e.

neraI, demanCWla, contra la Orden ele'eoIe ...-. <le 18 <le
junio <le 111M, sobre OJGPl'OP\aClón áe la~ _ 8, _
en el poIlcono cIllcbaurrarido, de __lán lO ha dictado
con fecha 21 de _bre de 19118 _tencla, .;",.. parte di&-
poSItiva es como slgue: .

«l"aIIamos: Que estimando en parte el recurso contenclooo
admInl8t<atlvo que dolla MarIa del carmenC~ Maeb\m
barren... doo JOIlé Lu18 Ar8uaP _ve. _ -.. Dolores
Cortázar Hueso, dolla Ana MarIa C«tUar MachIm~ 1
dolla Maria Isabel COttáZar~In~ contra las
resoluciones del MInIoterIo de la Vlvlen~ de 15 de juDio
de 111M 1 17 de febrero de 1911I, _ !IoeI>oIatclr1a de la re
posición. sobre )uotlpreclo de la _ n~ 5 de .u pro
piedad. COIIlIII'<n_ en el poIIlI'lnO '__do". de I!lan
Sebastlán. debemos deelarar 1 _os no'lIaIIMoe a)uotedas
a derecho en el -m que~ a loo 'aotorea, _ 10 que
las anUlamos, Y. en BU luear, ~8D'108 1IdD:= salvo
los 2.2116 metros cuadrados de loo 27.4'15 40 la a loo
que la Admln!lItraclón lIJó el precio de "'" __ ceda uno.
la restante extensión auperf1c\al tiene que IUlltlllreclane a
razón de 43.1' _tao metro~ .... el COIl8IIdlente
cinco por e1ento de afección, conIIrIíIando ambu reaoIuclonea
en lo que afecta a la valoración de laa conatrucclones y arbo
lando. sin eapccIaI imposición de éostas.
. As! por esta nuestra -tencIa, qllO se publicará en el ''Bo
letln Oficial del E8tad0" e _ .. en la '"COleccIón LegIS1ati
va", de1lnltlvunente juzgando, lo _uclamos. mandamos y
llrmamos..

En su virtUd. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en _ Jl"OI)ios términos la referláe sentencl... publi
cándose el aludido fallo en el cBoletln Ofkñal del __ todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la l.<!y de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que canunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madr1d, 19 de febrero de 1969.....;,P. D.. el Subsecretario Blas

rello Fernández.Caballero. •

Dma. sr. Dlreetor Gerente de Orbanlzaclón.
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RE80LUCION del Ayuntamiento de Teverga por
la que se señala fecha para el levantamiento de
aetas previas a la ocupación de las fincas qUe se
citan, afecta4as por las obras de construcción del
camino vecinal a La Torre, en este Concejo.

debemos declarar y declaramos que sobre las valoraciones acor
dadas en cuanto a tales fincas en la expresada Orden, deberá
ser abonado e. lOS recurrentes el interés legal a partir del trans
curso del plazo de los seis meses siguientes a la fecha de la
misma y hasta las en que se verifique el pago de las aludidas va
10raciones. salvo que pOl' haber sido tal pago rehusado por los
recurrentes hubiese sido objeto de la consignación de su im
porte en los términos que establece y regulan el articulo cin
cuenta de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y el cincuenta
y uno de su Reglamento, en cuyo caso se estará a lo en ellos
prevenido. desestimando en todo lo demás dichos recursos y de
clarando que por ser. con dicha salvedad, conformes a derecho
las resoluciones recurridas, se declaran. en lo que atai1e a los
recurrentes, firmes y subsistentes, absolviéndose a la AdUlinis
tración de las pretensiones de la demanda con la excepcmn de
la que antes se expresa en materia de abono de intereses legales
en relBclón con el pago. sin hacerse especial declaración sobre
las costas del proceso.

Así por esta nuestra sentencia. qUe se publíCBrá en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, mmldamos y fir
mamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propiOS términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Bol~tín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la, Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo qUe comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

Tf'llo Fernúndez..Caballero.

Declaradas ímplícitamente de urgencta las obras de cons
trucción del camino vecinaJ. a La Torre, de este Concejo, de
acuerdo con el artíeulo 20 de la Ley de 28 de diciembre de 1963.
por estar incluidas en el programa de Inversiones del Plan
de Desarrollo Económico y Social, esta Alcaldia. ha resuelto
señalax para el levantamiento de las aetas previas 8. la ocu
pación el día 27 del próximo mes de marzo, a las diez de la
mañana.

HQSta la fecha señalada. los interesados podrán presentar
alegaciones sobre el estado materia,} y legal de los bienes o
posibles errores en la relación.

El acta del levantamiento de las actas se celebrará sobre el
terreno, pudiendo los interesados asistir acompañados de un
Perito o un Notario a su costa, si así lo desean.

Relación de fincas que se cita

1. «El Montán», don José García Díaz, 308 m".
Z. «El Montán», don Servando Lana González, 960 ro".
3. «Prado Las C06tinas», don Pedro Menéndez. 400 m".
4. «Prado Cantollano», doña MatUde Lana Lana, 600 m".
5. «Oantollano», don Santiago López, 910 m".
6. «Cantollano». <lon José María Oarda Iglesias, 208 m'.
7. «Prado Panceras». don Maximíno Rodríguez Fernández.

560 meU'oa· cuadrados.
8. «La Campa», don José González Martínez. 1.019 m'.
9. «Lanteiro», doña Carmen Viejo González, 186 m".

10. «Gargantiella», doña Maria Fernández Rodríguez, 403 m".
11. «Pico La campa», herederos de don Francisco Lana, 400 ro'.
12. {{Galgán», herederos de don Francisco Lana, 728 m~.

13, «GaJ.gán». dóña Matilde Lana, 144 m'.
14. «Galgán», doña Carmen Viejo González, 144 m".
15. «La Campa.», doña Amelia Arias Rodríguez, 376 m'.
16. «La Foxaca». herederos de don Rieardo García, 60 ro".
17. «La Fuente», don Santiago López Suú.rez. 313 ro'.
IR La Corrada», doña Carmen Viejo González, 478 m'.
19. «Huertos», don Benjamín González Suárez, HlO m'.
20. «Farnerio», don Servando Lana González. 540 m'.

Teverga, 28 de febrero de 1969.-El Alcalde.-L275--E.

ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 19 de febrero de 1969.~. D., el Subsecretario. BIas

Tello Fernández-CabalIero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de UrbaniZación.

ORDEN de 19 de lebrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia atetada
por el Tribunal supremo en el recurso contenci08o
administrativo interpuesto por don Manuel Nr:wa
Urbieta contra la Orden de 13 de junio de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admínistrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SUpI'4!I!Dlo.
interpuesto por don Manuel Nava Urb1eta. demandante, la. Ad
ministración General, demandada. contra la Orden de este
Ministerio de 13 de junio de 1964 .sobre expropiación de 1u
parcelas números 18 y 18 bis. sitas en el polígono «Inchaurron
do>,. de Sa.n Sebastián, se ha dictado con fecha 28 de dioiemw

bre de 1968 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo que don Manuel Nava Urbieta interpuso contra
las resoluciones del Ministerio de la Vivienda de 13 de junio
de 1964 y 17 de febrero de 1966. ésta relativa a la reposición que
reformó parcialmente la primera, sobre justiprecio de las fin
cas 18 y 1~ bis, con sus edificios. e indemniZación con motivo
del traslado de la industria instalada en ellas· y comprendidas
en el polígono "Inchattrrondo", de SQn 8ebastián. debemos de
clarar y declaramos no hallarse ajustadas a derecho, por 10 que
las anulamos, y, en su lugar, declaramos asimismo que los
10.550 metros cuadrados que miden las dos parcelas tienen que
justipreciarse a razón de 55,71 pesetas el metro cuadrado. con
el consiguiente cinco por ciento de afección, confirmando am
bas resoluciones en los demás extremos que afectan al actor;
sin especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "130-
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección LegiSlati
va", deflnitivamente juzgando, lo pronuciama; mandarnos y
firmam()S.}}

En su vírtud, este Ministerio ha tenido a bien disPOner se
cumpla en SUs propios ténninos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cmnplimiento de 10 prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario, BIas

Tello Fernández..caballero.

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictadO.
por el Tnounal Supremo en el rec-urso contencioso
administrativo interpuesto por don Joaquín Gar·
cía Petit y otros contra la Orden de 22 de junto
de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
interpuesto por don Joaquín García Petit y otros, demandantes,
la Administración General, demandada, contra la orden de este
Ministerio de 22 de junio de 1965, sobre expropiación de las
parcelas números 3, 4. 5, 6, 7, 14. 23, 33, 34, 35, 38 Y 40, sitas
€n el polígono cMijareslJ, de Almazara (CasteUÓnJ. se ha dic
tado con fecha 9 de noviembre de lP68 sentencia. cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte los recursos contencioso
administra.tivos acumulados números tres mil doscientos setenta
y dos y tres mil doscientos noventa y cuatro, interpuestos por
el Procurador de los Tribunales don Adolfo Morales Vilanova,
en nombre Y representación de don Joaquín Garcte. Petit y dew
más recurrentes relacIonados en el encabezamiento de la pre
sente resolución, contra la Orden del Ministerio de la Vivienda
de' veintidós de junio mil novecientos sesenta y cinco, que apr(>.
bó el expediente de expropiación, según el procedimiento de ta
sación conjunta del pollgono industrial «Mijares». sita en tér
mino municipal de Almazara, Camellón de la Plana, y contra
la desestimación tácita de los recmsos de reposición deducidos
respecto a dicha Orden en cuanto conciernen a las fincas pro
piedad ele 106 recWTentes, incluídas en el mencionado polígono,

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización.
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